
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200040900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S A Jhorman  Gordon Diaz 01/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120200040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A. 
Manzanares

Jadir  Chamorro 
Rodriguez

01/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120190015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Ariza 
Olaya

Luis Arturo Chacon 
Fajardo

01/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

08001418902120210045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Cristian Manuel Miranda 
Guerra

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120190015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Otilda Maria Diaz 
Cortes, Edelsa Villa  
Acosta

01/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

08001418902120210005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maritza Del Carmen 
Redondo Meza

Andres  Torres 
Montenegro

01/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Alfonso  Carmona Fabra 01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120210046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S.

Inversiones 
Granvivienda

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120210045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Transquiroga Ltda. Sin Otro Demandado., 
Dlogistics  Plus S.As.

01/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120190006300 Procesos 
Ejecutivos

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Boris  Sanchez Pertuz 01/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

08001405303020190024200 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A

Manzur De Jesus 
Haddad Julio

01/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

08001405302920180090100 Procesos 
Ejecutivos

Dialnaet De Colombia 
S.A

Corporacion Politecnico 
De La Costa Atlantica

01/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405303020190019800 Procesos 
Ejecutivos

Moises  Cordoba 
Lozano

Adolfo  Sarmiento 
Robles, Luis Alexis 
Fontalvo Arrieta

01/07/2021 Auto Ordena - Relevar 
Secuestre

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  BW 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 0800140530302019 00198 00 
Demandante: MOISES CORDOBA LOZANO CC 72.197.074 

Demandado: ADOLFO MARIO SARMIENTO ROBLES CC 8.641.293 y LUIS 
ALEXIS FONTALVO ARRIETA CC 72.231.268   
 

INFORME SECRETARIAL.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO el cual se encuentra 

pendiente relevar Auxiliar de la Justicia para la comisión ordenada. Sírvase 
proveer. Barranquilla, Julio 1° del 2021.  
 

 
DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Julio (1º) de dos mil 
veintiuno (2.021).- 
 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente tenemos que 
mediante auto de fecha Junio 24 del 2021, se ordenó comisionar al JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL DE SABANALARGA (EN TURNO) para practicar la diligencia de 

secuestro sobre el inmueble con matricula inmobiliaria N° 045-36609, para lo cual 
se nombró como secuestre a la Dra. IVON BERNAL BONNETH. Sin embargo, una 

vez consultado el listado oficial de auxiliares de la justicia 2021 -2023 
RESOLUCION No. DESAJBAR21 – 682 DEL 5 DE ABRIL DE 2021 – MODIFICADO 
POR LA RESOLUCION No. DESAJBAR21 – 701 DEL 8 DE ABRIL DE 2021, pudimos 

advertir que la nombrada secuestre no corresponde a la categoría señalada por 
dicho listado para adelantar comisiones en la población de Sabanalarga – Atlántico. 
 

Así las cosas, el Despacho procederá a relevar el secuestre designado dentro de la 
presente actuación de conformidad con los lineamientos señalados por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial  

 
R E S U E L V E 

 

 
1.- RELEVAR del cargo de secuestre a la Dra. IVON BERNAL BONNETH, dentro de 
la presente actuación, por lo brevemente expuesto en parte motiva. 

 
2. NOMBRAR secuestre al Dr. JAIRO IGLESIA RAMIREZ identificado con c/c N° 
8.720.553, a quien se puede contactar a través del telf. 302 244 45 17, correo 

jircd18@hotmail.com. - Facultando al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 
SABANALARGA (EN TURNO) para que le notifique el nombramiento al secuestre de 

conformidad con el artículo 48 del C.G.P. Líbrese el despacho comisorio 
correspondiente y copia debidamente autenticada de esta providencia. 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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  BW 

 

 
3.-LIBRAR los respectivos oficios. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 080014053029-2018-00901 

Demandante: DIALNET COLOMBIA S.A. E.S.P. 
Demandado: CORPORACIÓN POLITÉCNICO DE LA COSTA ATLÁNTICA. 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 05 de octubre de 2020 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 

suma de $8.000.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, y 
que fue confirmada por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Barranquilla, Atlántico, en 

sentencia de calenda 16 de diciembre de 2020, en la que además, se fijó la suma de 
$877.803,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante causadas en el 
trámite de segunda instancia, procede el suscrito Secretario efectuar la liquidación de las 

costas dentro del presente proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código 
General del Proceso, tal y como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se 

realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $8.877.803,00 

Gastos $346.444,00 

Total: $9.224.247,00 

 

Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 01 de julio de 2021. 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  

  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 0800140530030-2019-00242-00 

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
Demandado: MANZUR DE JESÚS HADDAD JULIO Y MARÍA CANDELARIA YANCE 
LOBO. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 28 de octubre de 2020 con la que 

se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.317.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 

procede el suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 

manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.317.000,00 

Notificaciones $2.596,00 

Total: $1.319.596,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 01 de julio de 2021. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 

esta decisión. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 080014189021-2019-00063-00 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. “AECSA”. 
Demandado: BORIS SÁNCHEZ PERTUZ.  
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 07 de diciembre de 2020 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 

suma de $1.944.026,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 

proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 

 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.944.026,00 

Notificaciones $93.200,00 

Total: $2.037.226,00 

 

Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 01 de julio de 2021. 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  

  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 

costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00454-00 
Demandante: TRANSQUIROGA S.A.S 
Demandado: DLOGISTICS & PULS S.A.S. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la 
medida cautelar solicitada. Sírvase proveer. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda 
adolece de los siguientes defectos: 
 

• Advierte esta instancia en los anexos de la demanda que el poder para actuar resulta 
insuficiente, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 
806 de junio 04 de 2020, esto es: “Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales”.  

 
El artículo 5° del decreto 806 de 2020, abrió la posibilidad de “otorgar” mandatos 
mediante mensajes de datos, eventualidad para la cual la misma norma dispuso unas 
sencillas formalidades para su otorgamiento en forma, a saber:  
 

a) Existe la posibilidad de que el poderdante allegue al correo del despacho el poder a 
través de mensajes de datos de forma directa, ello desde su correo electrónico 
denunciado para las notificaciones judiciales, documento en el cual debe indicar 
expresamente el correo de su abogado, el cual debe coincidir con el registrado en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

b) Existe la posibilidad de que el apoderado allegue el poder como se pretende en el sub 
examine, ello con la demanda o a través de otro memorial, en tal caso se hace 
necesario acreditar que el mensaje de datos contentivo del poder fue enviado por el 
poderdante desde su correo electrónico para acreditar su autenticidad.  
 

c) Si se trata de personas inscritas en el Registro Mercantil deberán ser remitidos desde 
la dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
 

d) Si se aporta por las formas procesales contenidas en el Código General del Proceso, 
las mismos se deberán cumplir de forma estricta ajustadas a aquellas exigencias.  
 

Por lo que deberá aportar poder para actuar teniendo en cuenta estas precisiones, toda vez 
que el mandato allegado no cumple con ninguna de estas formalidades, dado que se trata de 
un poder que aparentemente fue entregado bajo las formalidades del Código General del 
proceso, a través de documento privado, el cual a su vez debía cumplir con a las 
formalidades propias de la norma, o en su defecto si se optaba por la forma que dispone 
el Decreto 806 del 2020, le correspondía cumplir con lo anteriormente enunciado, en el 
sentido acreditar que el mensaje de datos contentivo del poder haya sido enviado por el 
poderdante desde su correo electrónico denunciado para las notificaciones judiciales. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Bajo ese orden de ideas, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que 
el demandante subsane la deficiencia anotadas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00462-00 
Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. 

Demandado: INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S en cuentas corrientes, ahorro, 
CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO AV 

VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO ITAÚ, BANCO POPULAR DE 

COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS BANK DE COLOMBIA, BANCO CORPORACIÓN DE AHORRO Y 

VIVIENDA COLMENA, BANCOOMEVA y BANCO FALABELLA. LIMITAR el monto de la medida 
hasta la suma de $22.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
2. Decrétese el embargo de todos los derechos fiduciarios y rendimientos de fiducia, que tenga 

o llegare a recibir el demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, en su condición 

de fideicomitente o beneficiario en cualquier patrimonio autónomo o contrato de fiducia, en 
las entidades fiduciarias: RENTA 4 GLOBAL FIDUCIARIA S.A, SERVITRUS GNB SUDAMERIS, 

OLD MUTUAL, BNP PARIBAS COLOMBIA, CITITRUST COLOMBIA S.A, SANTANDER 
SECURITIES SERVICES, ALLFUNDS BANK, BLACKROCK, PATRIMONIO ESTRATEGIAS 

INMOBILIARIAS – PEI ASSET MANAGEMENT, PRECIA PROVEEDOR DE PRECIOS PARA 
VALORACION S.A, ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

FIDUCIARIA POPULAR S.A, FIDUPREVISORA S.A, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, 

FIDUAGRARIA S.A, DAVIVIENDA FIDUCIARIA S.A, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A, 
FIDUCIARIA COLPATRIA S.A, FIDUCIARIA COOMEVA S.A, FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 

COMERCIO EXTERIOR S.A, ALIANZA FIDUCIARIA S.A, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, BBVA 
ASSET MANAGEMENT S.A, FIDUCIARIA BOGOTÁ, BTG PACTUAL y FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $22.000.000 Librar el correspondiente 

oficio a fin de comunicar la medida. 
 

3. Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble propiedad del demandado 
INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-

23455. Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 
4. Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble propiedad del demandado 

INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-
98376. Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00462-00 
Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES. 

Demandado: INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES, 

contra INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, por las sumas de:  
 

a) DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($10.945.818) ordenada en la resolución No. 1455 de 03 de octubre 
de 2019 y ejecutoriada el 06 de marzo de 2020. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 07 de marzo de 2020, liquidados a la tasa 

establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. ANDRES FELIPE CABALLERO CHAVES como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00451-00 
Demandante: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S 

Demandado: ALFONSO CARMONA FABRA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 

emolumentos que reciba el demandado ALFONSO CARMONA FABRA, en calidad de empleado de 
DIMANTEC LTDA. Líbrese los oficios correspondientes al pagador. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00451-00 
Demandante: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S 

Demandado: ALFONSO CARMONA FABRA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S, 

contra MARVIN EDUARDO VILLEGAS MENDOZA, por las sumas de:  
 

a) DOS MILLONES OCHENTA Y CUATROS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS ($2.084.694) por el capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente 
Pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 15 de abril de 2021, liquidados a la tasa 

establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. PEDRO PASTOR COLPAS GUTIERREZ como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00057-00 
Demandante: MARITZA DEL CARMEN REDONDO MEZA CC 22.691.488 

Demandado:  ANDRES TORRES MONTENEGRO CC 3.276.152 
JOSE LUIS SALCEDO RODELO CC 72.160.064 
INGRID PAOLA RINCON AREVALO CC 52.185.418 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Barranquilla, Julio (1º) de 2021.   

 
                    CLAUDIA SUAREZ SARMIENTO 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Julio (1º) de 

2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 
General del Proceso, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

MARITZA DEL CARMEN REDONDO MEZA  , a través de apoderado judicial 
presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada 
a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en 

contra de ANDRES TORRES MONTENEGRO, JOSE LUIS SALCEDO RODELO 
y INGRID PAOLA RINCON AREVALO. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 
necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 

determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 

que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
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El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha Marzo 10° de dos mil veintiuno  (2021). se libró orden de pago 
por la vía ejecutiva a cargo de ANDRES TORRES MONTENEGRO, JOSE LUIS 

SALCEDO RODELO y INGRID PAOLA RINCON AREVALO., en la forma 
pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 
 

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades consagradas en el articulo 8 del decreto 806 del 2020, 
y vencido el término de traslado, los demandados no propusieron excepción 

alguna.   
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 

la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 
lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 
se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 

llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de ANDRES TORRES 

MONTENEGRO, JOSE LUIS SALCEDO RODELO y INGRID PAOLA 
RINCON AREVALO., tal como se ordenó en el auto de mandamiento de 
pago de fecha Marzo 10° de dos mil veintiuno  (2021). 

  
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados 

(si los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su 
producto se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de 
capital, intereses, gastos y costas. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

       

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

  (Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 

2019) 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  BW 

 

 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma 

de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 642.000.00) y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por 

secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para 

su reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 

de octubre de 2013.- 
  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.  
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen 

decretado en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la 
constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva 
continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas 

sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, 
Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este 

juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 
EL JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 080014189021-2019-00153-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIÓN DE ASESORES “COOUNION” 
NIT 900.364.951-6 
Demandado: OTILDA MARÍA DÍAZ CORTÉZ CC. 22.963.246 y EDELSA VILLA 

ACOSTA CC. 22.843.416 
 
INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 26 de octubre de 2020 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 

suma de $307.300,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 

como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 

 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $307.300,00 

Notificaciones $30.000,00 

Total: $337.300,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 

pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 01 de julio de 2021. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 

costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00458-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: CRISTIAN MANUEL MIRANDA GUERRA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. Decrétese el embargo y retención previo del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado CRISTIAN MANUEL MIRANDA 
GUERRA como empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

CÓRDOBA. Ofíciese al Pagador. 
 

2. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado CRISTIAN MANUEL MIRANDA GUERRA en cuentas corrientes, 
ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
POPULAR, BANCO BBVA, BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS y BANCO DAVIVIENDA. LIMITAR 

el monto de la medida hasta la suma de $40.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin 

de comunicar la medida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00458-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: CRISTIAN MANUEL MIRANDA GUERRA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 

Y CREDITO ACTIVAL, contra CRISTIAN MANUEL MIRANDA GUERRA, por las sumas de:  
 

a) VEINTIÚN MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

($21.051.641) por el capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente 
Pagaré. 

 
b) Más los intereses corrientes causados desde el 30 de enero de 2021 hasta el 03 de junio del 

2021, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere los topes 

máximos establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 04 de junio de 2021, liquidados a la tasa 
establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 

Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 

 
4. TÉNGASE a la Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 080014189021-2019-00158-00 

Demandante: CARLOS ALBERTO ARIZA OLAYA. 
Demandado: LUIS ARTURO CHACÓN FAJARDO. 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 10 de diciembre de 2020 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 

suma de $100.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 

proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 

 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $100.000,00 

Notificaciones $7.500,00 

Total: $107.500,00 

 

Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 01 de julio de 2021. 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. Julio primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  

  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 

costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA  
Radicación:  080014189021-2020-00403-00 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA 

AECSA     NIT 830.059.718-5 
Demandado:  JADIR JUNIOR CHAMORRO RODRIGUEZ CC 

1.007.969.284 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Barranquilla, Julio (1º) de 2021.   

 
                    CLAUDIA SUAREZ SARMIENTO 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Julio (1º) de 

2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 
General del Proceso, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA, a través de 
apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del 
reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de JADIR JUNIOR CHAMORRO RODRIGUEZ. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 

documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 
necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 

que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
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mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha Octubre 28° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago 
por la vía ejecutiva a cargo de JADIR JUNIOR CHAMORRO RODRIGUEZ., en 

la forma pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 
 

El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades consagradas en el articulo 8 del decreto 806 del 2020, 
y vencido el término de traslado, los demandados no propusieron excepción 

alguna.   
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 

la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 
lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 
se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 

llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de JADIR JUNIOR CHAMORRO 

RODRIGUEZ., tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 
fecha Octubre 28° de dos mil veinte (2020). 

  

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados 
(si los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su 
producto se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de 

capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma 
de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 642.000.00) y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 
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Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por 
secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 

tasadas. 
 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para 

su reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 
de octubre de 2013.- 

  
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.  

 
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen 

decretado en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la 

constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva 
continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas 
sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, 
Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este 
juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  BW 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA  
Radicación:  080014189021-2020-00409-00 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA 
AECSA     NIT 830.059.718-5 
Demandado:  JHORMAN ELIAS GORDON DIAZ CC 1.045.694.433 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Barranquilla, Julio (1º) de 2021.   
 

                    CLAUDIA SUAREZ SARMIENTO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Julio (1º) de 
2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código 
General del Proceso, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA, a través de 
apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del 
reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 
mandamiento de pago en contra de JHORMAN ELIAS GORDON DIAZ. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los 
documentos de recaudo ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer 
literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es 
necesario que la obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente 
determinada, especificada por escrito, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o 
que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará 
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mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha Octubre 28° de dos mil veinte (2020), se libró orden de pago 
por la vía ejecutiva a cargo de JHORMAN ELIAS GORDON DIAZ, en la forma 
pedida, el cual se ordenó notificar a los demandados. 
 
El demandante cumplió con los trámites de notificación del mandamiento de pago 
a través de las formalidades consagradas en los artículos 291 y 292 del CGP, y 
vencido el término de traslado, los demandados no propusieron excepción alguna.   
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el 
funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, 
lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no 
se encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de JHORMAN ELIAS GORDON 
DIAZ, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 
Octubre 28° de dos mil veinte (2020). 

  
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados 
(si los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su 
producto se efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de 
capital, intereses, gastos y costas. 

 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma 

de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($ 1.142.000.00) 
y en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del 
Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. 
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Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias 
tasadas. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para 

su reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 
de octubre de 2013.- 

  
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del 

C.G.P.  
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen 
decretado en este proceso cuya aplicación de la medida impliquen la 
constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo sucesivo se sirva 
continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas 
sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, 
Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este 
juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 
EL JUEZ 
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